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Fundary, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo 

 
 

I. Informe anual del administrador único 
 
 
 
2021 ha sido otro año que nos puso a prueba, que nos ha demandado transformarnos y adaptarnos 
rápidamente al entorno. La tenacidad de nuestro personal y socios de negocios, la sólida ejecución 
de nuestros planes y estrategias, la respuesta a los grandes desafíos de la actualidad buscando 
soluciones tecnológicas continúan siendo el pilar fundamental para alcanzar nuestros objetivos. 
 
Mientras que, debido a la pandemia, el mundo entero se puso en pausa, en Fundary, trabajamos 
con más determinación que nunca, cuidando la salud de nuestros colaboradores y sus familias que 
nos ayudan, para transformar y agilizar nuestros procesos; con flexibilidad, para adaptarnos a nuevas 
formas de trabajar; y con entusiasmo, para cumplir con nuestro propósito de Fundarizar a más gente. 
 
Fundary fue la primer Institución de Financiamiento Colectivo en operación, bajo el amparo del 8o 
transitorio, autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco de México y, por ende, la primera empresa de financiamiento colectivo 
del sector en recibir este permiso de la autoridad el 16 de marzo de 2021 mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Parte crucial y estratégica ha sido nuestra alianza con Microsoft que 
pone a nuestra disposición las herramientas tecnológicas más potentes del mundo elevando nuestra 
oferta a una de clase internacional. 
 
En 2021 vimos nacer nuestro producto IQ Fundary, que es el primer índice de salud financiera para 
PYMES, con indicadores automáticos como liquidez, rentabilidad y desempeño de las empresas. Es 
el primer índice de salud financiera para PYMES que las califica de 0 a 1,000 puntos analizando la 
información financiera de las empresas en menos de 5 minutos y así brindarles una línea de crédito 
preaprobada, 100% gratuito y en línea. 
 
Este año fuimos galardonados como el “mejor emprendimiento 2021” por los Halcones Financieros, 
de la Asociación de Egresados de la Maestría Internacional en Banca y Mercados Financieros de la 
Universidad Anáhuac. También fuimos nominados a los PREMIOS INVMX 2021 como la “Mejor 
plataforma de préstamos a PYMES”. 
 
Continuamos con mejoras tecnológicas como nuestra reciente App para iOS y Android donde ahora 
pueden encontrar oportunidades de inversión, transferir fondos, consultar saldos y rendimientos, y 
mejoramos el proceso de “onboarding” para una mejor experiencia. 
 
Durante el 2021, comenzamos a experimentar un impacto en nuestras ganancias relacionada con la 
pandemia por COVID-19 además de costos fijos adicionales debido a nuevos procesos, auditorias y 
regulación por parte de las autoridades. Nuestro apalancamiento financiero es sano ya que no 
contamos con deuda y por lo tanto no tenemos riesgo de altos pagos de interés afectando 
negativamente a las ganancias y no vemos efectos adversos por necesidades de liquidez. 
Mantenemos nuestro enfoque en un control estricto de gastos a través de la automatización de 
procesos, del aumento de la productividad, mejorando en la comunicación con proveedores, clientes 
y personal, así como la disminución en el tiempo de respuesta. No vemos riesgo de incumplimiento 
de capital mínimo requerido por las regulaciones. 
 
 
 
 
 
 





 

 

III. Monto total que representa en conjunto las compensaciones y 
prestaciones del director general y los principales funcionarios. 
 
 
 
El Consejo de Administración y Director General no percibe compensación alguna mientras que las 
compensaciones y prestaciones de cualquier tipo de los principales funcionarios asciende a 2.8 
millones de pesos. 
 
 
 

IV. Descripción del tipo de compensaciones y prestaciones del director 
general y los principales funcionarios 

 
 
El tipo de compensaciones del punto anterior corresponden a sueldo nominal, vacaciones, prima 
vacacional y aguinaldo. La Compañía no paga bonos ni planes de entrega de acciones ni tiene 
planes de pensiones, retiro o similares, para las personas señaladas. 
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